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ARTÍCULODEOFICIO
Núm.cG13.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Quintas.—En la Gaceta de Madrid 
número 242 correspondiente al día 30 
de agosto próximo pasado se hallan 
insertas las Reales órdenes siguientes:

« Gobierno.—Negociado 5.°—Quin
tas.—El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Soria, lo que sigue:

Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
consulta elevada á este Ministerio por 
ese Gobierno de provincia en 30 de 
Abril del ano último, sobre el modo 
de cubrirse las bajas que ocurran en 
los batallones de la Milicia provincial, 
por muerte de soldados procedentes de 
pueblos asociados para el sorteo de 
quebrados ó décimas, y si la base que 
sirvió para el repartimiento del cupo 
á cada pueblo en los reemplazos de 
1856 y 1857 ha de lomarse como tipo 
para fijar de un modo permanente la 
responsabilidad de los mismos pueblos 
en ¡o sucesivo.

Considerando que no habiendo reem
plazo total para Milicias provinciales, 
sino solo el parcial para cubrir las 
bajas que vayan ocurriendo, desapare- 
cerian los sorteos de décimas, si los 
pueblos que dieron los mozos estuvie
sen obligados á llenar las vacantes 
ocasionadas por muerte, inutilidad ó 
licénciamiento de estos:

Considerando que en los sorteos de 
décimas se confunden entre sí los pue
blos de tal modo que representan uno 
solo, con la diferencia de ser mas ó 
menos inmediata la responsibilidad de 
los mozos de cada uno; sin que des
pués, por mas que se separen en los 
sorteos sucesivos, puedan dejar la res
ponsabilidad mancomunada que tienen 
á cubrir las bajas del sorteo en que 
jugaron juntos:

Considerando que el repartimiento 
de cupos está hecho sobre las únicas 
bases que ha podido realizarse, y que 
no hay medios hábiles de enmendar 
los defectos de que pudiera adolecer, 
S. M., de conformidad con el dictamen 
emitido por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver, que son res
ponsables á cubrir las bajas proceden
tes de décimas en las filas de la reser
va los pueblos, que en el sorteo á 
que pertenezca el mozo jugaron jun
tos, por mas que en los reemplazos 
sucesivos hayan jugado solos ó asocia
dos con otros; empezando la responsa
bilidad por el pueblo de número mas 
bajo de Jos que quedaron sin dar el 
mozo, y debiendo cubrir las vacantes 
con los del último sorteo verificado al 
tiempo de ocurrir las bajas, las cuales 
han de reemplazarse con arreglo á los 
repartimientos verificados en 1856 y 
1857 por no ser posible enmendarlos.

De Real orden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1859.—El 
Subsecretario interino, Antonio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de........

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha, al Gobernador de 
la provincia de Cáceres, lo siguiente:

Enterada la Reina (q. D. g.) del ex
pediente promovido por Manuel Caña
das, padre del mozo Santiago, intere
sado en el alistamiento y sorteo del 
pueblo de Losar para el último reem
plazo del ejército, en reclamación del 
acuerdo por el que, en Consejo de esa 
provincia decidió á favor del Ayunta
miento de Navalmoral la competencia 
suscitada entre el mismo y el de aquel 
pueblo, sobre mejor derecho á la in
clusión del mozo Pedro Hernández 
Martin en sus respectivos alistamien
tos para el expresado reemplazo:

Vistos los artículos 38 y 55 de la 
ley de quintas vigente, y la Real or
den de 30 de Abril de 1858:

Considerando que la pertenencia de 
Pedro Hernández Martin en los años 
de 1857 hasta Julio de 1858, en que 
contrajo matrimonio, es indisputable
mente del pueblo donde residieran por 
mas tiempo sus padres en los dos años 
citados:

Considerando que dichos padres'han 
residido siempre en Losar, y por tanto 
á este pueblo corresponde el mozo has
ta Julio do 1858 en que contrajo ma
trimonio; resultando por consiguiente 
en favor de Losar 18 meses de derecho:

Considerando que el de Navalmoral 
arranca desde Julio de 1858 en que 
Pedro Hernández contrajo matrimonio 
y salió de la patria potestad, por lo 
cual á favor de Navalmoral solo re
sultan sois meses de derecho en los 
citados años:

Considerando que el objeto de la 
mencionada Real orden de 30 de Abril 
no es destruir un derecho mayor por 
otro menor; y que, por tanto, el mozo 
debe corresponder al pueblo á que por 
mas tiempo haya pertenecido con arre
glo á la ley; S. M., de conformidad 
con el dictámen emitido por la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien revocar el menciona
do acuerdo del Consejo de osa provin
cia, y declarar que el referido Pedro 
Hernández Martin corresponde al alis
tamiento de Losar, para el último 
reemplazo del ejército, mandando al 
propio tiempo que esta resolución sir
va de regla general en casos análogos.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1859.—El 
Subsecretario interino, Antonio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Enterada la Reina (q. D. g.) de las 

consultas elevadas á este Ministerio 
por los Gobernadores de las provincias 
de León y de las Islas Baleares, sobre 
si la rebaja de la talla establecida en la 
ley de 1.° de mayo último y en las ins
trucciones publicadas para llevar á 
efecto el reemplazo del año actual, 
debe comprender, no solo á los mozos 
del último sorteo, sino también los de 
los años anteriores que en defecto de 
aquellos sean llamados con arreglo á 
lo prevenido en el art. 87 de la ley de 
quintas vigente:

Visto el art. 2.° de la citada ley de 
l.° de Mayo último:

Considerando que al expresar el ar
tículo 87 de la de reemplazos que las 
exenciones se apreciarán según el es
tado que tengan en el dia de la decla
ración de soldados, sin atender á las 
circunstancias del año anterior, se hace 
con referencia á la variación que pue- 
dehaber ocurrido por causas naturales, 
pero de ninguna manera cuando exis
tiendo las mismas condiciones, la va
riación se introduce por ministerio de 
la ley.

Considerando que de obligarse á los 
mozos procedentes de los años anterio
res y que hayan de cubrir plaza por 
el reemplazo de este año, á que se mi
dan por la talla marcada en la ley de 
l.° de Mayo se daría á esta efecto re
troactivo, cuando es un principio eter
no de derecho, que ninguna ley puede 
tenerlo; S. M., de conformidad con el 
dictámen emitido por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver que 
lodos los mozos que, procedentes de 
los sorteos de los dos años anteriores 
sean llamados con arreglo al citado ar
tículo 87 para cubrir plaza por el 
reemplazo de este, sean medidos con 
arreglo á la talla marcada en la ley 
de 30 de Enero de 1856.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo de esa 
provincia y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1859.
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126
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de........ »

Y he dispuesto se inserten en el Bo- 
lelin oficial para su publicidad, y á 
fin de que los Ayuntamientos de esta 
provincia las tengan presente en los 
casos que se ofrezcan. Palma 2 de se
tiembre de 18a9.—José Primo de Ri
vera.

Núm.° 6U.

Saccion d-* Hacienda.—El Escelenlí- 
simo Sr. Presidente de la Junta de la 
Deuda pública, ha manifestado á este 
gobierno en comunicación de 19 de 
agosto próximo pasado, que examina
do por dicha corporación en sesión del 
mismo día el espediente instruido para 
indemnizar al Escmo. Sr. D. José de 
España y Rossiñol Visconde de Con- 
seraus el importe de los diezmos que 
su casa percibía como poseedora do la 
caballería denominada Vallfogó término 
de Sineu en estas islas, y visto cuanto 
de él resulta; ha reconocido á favor del 
espresado participo la renta líquida de 
112í rs. 10 cénts. para capitalización 
al 3 por 100, y demás operaciones 
consiguientes. Lo que se hace público 
por medio de este Roletin oficial en 
cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo 14 del Real decreto de 15 de 
mayo de 1850.—Palma 3 setiembre de 
1859.—José Primo de Rivera

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Siendo do urgente necesidad proceder 
á la recomposición de varias armas 
existentes en las Maestranzas y Par
ques de Arlilleria; oida la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo do Esta
do, Vengo, do acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, en autorizar al de la 
Guerra para adquirir, sin sujeción á 
las formalidades de subastas públicas, 
20,000 escalabomes para atender á 
las más urgentes necesidades del ser
vicio, como comprendido cu las excep
ciones l,8 y 9.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 do Febrero de 1852 so
bro subastas públicas; debiendo suje
tarse á ellas la adquisición de los do
mas escalabornes que se necesiten, li
mitando los plazos hasta donde lo per
mita el decreto do contratación de ser
vicios.

Dado en San Ildefonso á veintiséis 
de Julio do mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O‘Donnell.

No habiendo producido remate por 
falla de licitadores, las tres subastas 
públicas celebradas para la adquisición 
de 40.000 cargas de carbón vegetal 
que se necesitan para las labores de la 
fábrica de municiones de guerra de Or- 
baiceta; oida la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, Vengo 
en autorizar al Ministro de la Guerra, 
do acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
para que proceda á contratar dicho ser
vicio sin la formalidad espresada, co
mo comprendido en la cscepcion 8.a del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 sobre subastas públicas.

Dado en San Ildefonso á veintiséis 
do julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. Está rubricado de la Real 

mano.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O,Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas.

limo. Sr.: S.M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Murcia acerca del ante
proyecto de la carretera que,, partien
do de la de Albacete á Cartagena y di
rigiéndose por la Cañada del Romero 
termina en Archona; y conformándose 
con el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer orden dicha 
carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. 1. muchos años. 
San Ildefonso 20 de Julio de 1859.— 
Corvera. — Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gacela del 29 de julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros y oido el Consejo de Esta
do en pleno, respecto á la conveniencia 
de procurar el establecimiento de un 
cable telegráfico submarino entre la 
Península y las Antillas españolas, Ven
go en otorgar áMr. Honorario Q. Per- 
ry, la concesión provisional que tiene 
solicitada con este objeto, bajo las bases 
y condiciones siguientes:

l? El cable partirá desde Cádiz á 
las Islas Canarias, uniendo estas entre 
sí (al menos la de Tenerife y la gran- 
Canaria, según lo que resulte posible 
del estudio del trazado ) y continuará 
por las Islas de Cabo Verde, la de San 
Pablo, la de. Fernando de Norouha, 
Cabo de San Roque, Costas del Brasil, 
Costa de las Guyanas, Trinidad, pe
queñas Antillas, hasta Puerto-Rico y 
Cuba; pero la Empresa no podrá en
lazar con este cable, en ningún pun
to, otros que salgan de territorios, no 
españoles en el continente europeo.

2 .a La Empresa establecerá, así en
tre Cádiz y Canarias, como entre Puer
to-Rico y Cuba el número de conduc
tores eléctricos que crea suficientes para 
dar diariamente curso á toda la corres
pondencia de América con Europa; que
dando obligada á poner un segundo ca
ble desde Cádiz á Canarias para enlazar 
estas Islas entre sí, y con la Península, 
y otro desde Puerto-Rico á Cuba, por 
el precio que para la misma tengan, 
cuando y como lo juzgue conveniente 
el Gobierno; entendiéndose que estos 
nuevos cables serán en un lodo inde
pendientes del de la Empresa conce
sionaria.

3 .a La concesión provisional se en
tenderá por término de un año, á con
tar desde la fecha de su otorgamiento.

4 .a Durante osle tiempo, se orga
nizará la Compañía en Jos términos 
ofrecidos; se presentarán al exámendel 
Gobierno sus estatutos y reglamentos, 
y se hará el estudio detallado del tra
zado, sujeto también al mismo exámen.

5 .a Si los trabajos preparatorios 
de que habla la condición precedente 
son aprobados por el Gobierno, se 

otorgará la concesión definitiva para la 
ejecución de las obras, que han de que
dar terminadas dentro del plazo de tres 
años, á no haberse perdido el cable en 
las operaciones de inmersión, en cuyo 
caso podrá prorogarse el termino por 
un año más.

6 .a La linea de la Empresa, asi 
construida, tendrá privilegio exclusivo 
por 25 años, respecto á todas las que 
se proyecten para abordar en Canarias 
ó en la Península, partiendo de las An
tillas.

7 .a Las tarifas se formarán por 
acuerdo entre los diferentes Gobiernos 
interesados en la línea, y la Empresa 
representada en los términos que se con
vengan.

8 .a El servicio oficial tendrá pre
ferencia de trasmisión sobre el privado. 
La correspondencia oficial y privada de 
España tendrá tantas ventajas de priori
dad y precio como del Estado más fa
vorecido, si en algún caso se estable
ciesen diferencias. La correspondencia 
oficial será de pago con arreglo á tari
fas.

9 .a Los pormenores de organiza
ción administrativa serán objeto de 
acuerdo prévio á la concesión definiti
va; pero queda consignado que todos 
los encargados del servicio de trasmi
sión y recepción por la linca en esta
ciones de territorio español, serán fun
cionarios del Gobierno, sujetos á la dici- 
plinadel cuerpo y á los reglamentos de 
la Compañía; así como los de Contabi
lidad serán nombrados por esta y se 
hallarán en un todo bajo de su depen
dencia.

10 . Se presentará á las Corles el 
oportuno proyecto de ley para la liber
tad de derechos de introducción del 
material destinado á esta línea telegrá
fica, en conformidad con lo que se 
verifica respecto al de los caminas de 
hierro; pero en osle proyecto no se 
entenderán comprendidas las embar
caciones que se destinen á las sondas 
y trabajos previos, ni á la colocación 
de los cables, siempre que no sean do 
aquellas cuya introducción y abande
ramiento permiten y autorizan los 

: aranceles ■ vigentes en el concepto do 
• que el Gobierno, oida la Empresa, fi- 
: jará las Aduanas ó puertos, en los 

territorios españoles, por donde única 
y exclusivamente habrá de verificarse 
la introducción.

11 . La primera seccjon que so ha
bilite para la correspondencia telegrá
fica será la de Cádiz á Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
do Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera.

Adminislracion.—Negociado 6.°

Excmo. Sr: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de autorización solicitada 
por el Juez de Hacienda de Cáceres pa
ra procesar al Ayuntamiento de Serre- 
jon y al Visitador de la renta del papel 
sellado por el delito de cohecho, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en que el Juez 
do Hacienda de Cáceres pide autoriza
ción para procesar al Ayuntamiento de 
Serrejon.

Resulta de los antecedentes:
Que en 31 de Marzo de 1859 el

Gobernador de la provincia dirigió una 
órden al Alcalde de Serrejon en que le 
encargaba que, en vista de la denun
cia que se le había dirigido sobre que 
el Visitador del papel sellado le había 
exigido una cantidad alzada por la fal
ta del papel correspondiente en la secre
taría de Ayuntamiento, le informase con 
justificación de los hechos remitiéndole 
el recibo que so le hubiese dado:

De las diligencias practicadas por el 
Alcalde aparece, que en 27 de Marzo 
fueron reunidos de orden del Alcalde 
los individuos existentes de los Ayunta
mientos desde 1850 en adelante y ma
yores contribuyentes, á quienes se ma
nifestó por dicha Autoridad que según 
la certificación dada por el Visitador 
de la renta del papel-sellado, que se leyó 
en aquel acto, los Ayuntamientos de los 
expresados años habían incurrido en la 
multa de 300 duros y en reintegro de 
4.777 rs. por la falla del papel que 
habían dejado de usar, sin perjuicio del 
informe reservado que enviaría á la 
Superioridad; que habiéndose presenta
do á poco el Visitador, confirmó lo an
tedicho, previniendo á los contribuyen
tes que á las diez del dia siguiente ha
bían de presentarse todos los títulos y 
escrituras de pertenencia de las fincas 
que poseían, bajo la multa do 25 duros, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurriesen si les fallase alguno de 
los requisitos establecidos; que después 
que se retiró el Visitador so acordó por 
los concurrentes que el Alcalde y Se
cretario se avistaran coa aquel y vieran 
el modo de arreglarlo todo lo mejor po
sible; que hecho esto, volvieron los co
misionados manifestando que habían 
convenido en que pagasen 4.000 rs. en 
vez de la cantidad que ántes había pe
dido, y el Ayuntamiento tuvo que bus
car los 4.000 rs. á rédito en Casa-Te
jada, y que fueron entregados al Visi
tador en presencia de varios individuos 
de Ayuntamiento, y del Juez de paz su
plente, de los que devolvió 1.000 por 
medio del Secretario, dando en aquel ac
to una certificación de la visita.

El Gobernador pasó todos los ante
cedentes al Juzgado do Hacienda para 
que procediese contra el Visitador. De 
la ampliación de diligencias hecha en el 
Juzgado aparece, que el Visitador ma
nifestó que la cantidad que le fué entre
gada se aplicaba al pago de la mulla y 
reintegro del papel que había de hacerse 
á la Hacienda; que se le entregaron 
los 4.000 rs. en la inteligencia de que 
podía hacer rebaja en su exigencia, y 
con el objeto de libertar al Ayuntamien
to, y los conlriboyentes de la respon
sabilidad que quería imponerles.

El Juez, oido el Promotor fiscal, pi
dió autorización para procesar el Visi
tador de la renta del papel sellado por 
cohecho, y álos individuos de Ayunta
miento por complicidad en el delito. 
El Consejo provincial opinó que se con
cediera la autorización, pero el Gober
nador la negó respecto al Ayuntamiento 
de Serrejon y no hizo mención del Visi
tador:

Visto el art. 314 del Código penal 
en que se castiga al empleado público 
que por dádiva ó promesa ejecutare ú 
omitiere cualquier acto lícito ó debido, 
propio de su cargo:

Visto el art. 316 del mismo Código 
en que se imponen al sobornante las pe
nas correspondientes, en los casos res
pectivos, á los cómplices:

Visto el Real decrete de 27 de Mar
zo do 1850 dictando reglas para pro
cesar á los Gobernadores, corporacio- 
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nos y funcionarios dependientes de su 
autoridad por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones administrativas:

Considerando de que aparece justifi
cado que el Ayuntamiento de Serrejon 
dió al Visitador do la renta del papel 
sellado 3.000 rs. para evadir la res
ponsabilidad en que había incurrido por 
las fallas observadas en su archivo, con 
lo cual se perjudicaron los intereses de 
la Hacienda, y á los tribunales de justicia 
corresponde conocer en el asunto ó im
poner á los culpables la pena á que se 
liayan hecho acreedores:

Considerando que una vez remitido 
el expediente por el Gtbernador al Juez 
de Hacienda, para que procediese á lo 
que hubiere lugar contra el expresado 
Visitador, concedió por el mismo hecho 
la aulorizacion, sin que una vez con
cedida pueda la administración volver 
sobre sus propios actos;

Opinan puede servirse V. E. consul
tar á S. M. so conceda la autorización 
para procesar al Ayuntamiento de Se
rrejon, y se declare innecesaria en cuan
to al Visitador de la renta del papel 
sellado.»

Y habiendo dignado Sr M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 
1859.—José de Posada Herrera.—Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia.

Remitidos á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado, el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de esa capital para procesar á 
varios individuos que como recaudado
res ó en otro concepto oficial intervi
nieron en la adulteración que se pre
sume de los repartos do contribucio
nes de Cástrelo del Valle, han consul
tado lo siguiente.

Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en que el Juez 
de Hacienda de Orense pide aulorizacion 
para procesar á D. Manuel Pazos, Al
calde que fue de Caslrello del Valle, 
peritos repartidores, recaudadores y 
demas que con carácter oficial tuvieron 
parle en la adulteración de los reparti
mientos de contribuciones:

Resulta de los antecedentes, que en 
4 de Diciembre de 1857 denunció José 
García González al Promotor fiscal del 
Juzgado que el reparto de consumos 
según el cual so había cobrado la con
tribución era distinto del aprobado por 
la Superioridad.

Instruyóse sumario en averiguación 
de los hechos, y de él resultócomproba- 
do que en efecto habia habido las altera
ciones denunciadas, y que se habían re
caudado cantidades mayores que las 
comprendidas en el reparto legal, ha
biéndose verificado la cobranza de la 
contribución por el reparto ilegítimo.

De las declaraciones y de mas dili
gencias practicadas se demuestra que 
las personas por quienes aparece firma
do el reparto no eran repartidores nom
brados conforme á instrucción, sino que 
la hicieron por orden del pedáneo de 
Noccdo, quien manifestó la tenia del 
Alcalde de Pozos para que verifique di
cha operación que con posterioridad 
aprobó; Ignacio Casalta declaró, que 
por orden del Alcalde de Cástrelo 
D. Manuel Pazos, hizo el reparto para 
dicha contribución, encargándole lo 

verificase á su entender y saber, y en 
seguida se le entregase para reconocer
le; que terminado que fue se lo llevó 
al Alcalde, quien después de haberse 
enterado de él se lo devolvió diciendo 
que estaba bien hecho; que se le lleva
se al pedáneo para que inmediatamente 
se le diese al cobrador é hiciera efec
tiva la cobranza.

El Alcalde Pazos declaró que no ha
bia dado orden á Casalta para que for
mase el reparto que formó para su pro
pia voluntad; que habiéndose quejado 
algunas personas de Nocedo de que 
Casalta habia hecho un reparto cargan
do á unos y descargando á otros, les 
dió una orden, cometida a! pedáneo, á 
fin deque nombrase seis personas que 
rectificasen dicho reparto.

Pidióse aulorizacion para proceder 
contra el pedáneo de Nocedo, que fué 
concedida por el Gobernador en Enero 
de 1858.

En vista de las nuevas diligencias 
que con posterioridad se practicaron, 
conforme á lo propuesto por el promo
tor fiscal, el Juez se inhibió del cono
cimiento de la causa, y pasó los ante
cedentes al Gobernador. Pero la Au
diencia revocó la inhibición, y previno 
al Juez ordinario pasasen la actuaciones 
al de Hacienda de la provincia Este, 
oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para proceder contra el Alcalde
I). Manuel Pazos, Ignacio Casalta y 
demas personas que, como recaudado
res ó en otro concepto oficial, hayan 
tenido parle en la adulteración que se 
presume de los repartos de contribu
ciones.

El Gobernador, oído el Consejo pro
vincial, concedió la aulorizacion en 
cuanto a! Alcalde, y la negó con res
pecto á los demas.

Visto el árl. 8.°, núm. 12 del Código 
penal que exime de responsabilidad al 
que obra en virtud de obediencia 
debida.

Visto el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850 dictando reglas para pro
cesar á los Gobernadores de provincia, 
corporaciones ó empleados dependien
tes de su Autoridad por hechos relati
vos al ejercicio de sus funciones admi
nistrativas.

Vistos los artículos de la instrucción 
de 27 do Diciembre do 1850 para la 
Administración y recaudación de la 
contribución de consumos; 217, con
forme al cual para la ejecución del re
parto el Ayuntamiento elegirá un nú
mero de repartidores igual al de sus 
individuos; 229, en que.se establece 
que las cobranzas asi de la cantidad 
repartida como lo de encabezamiento y 
arriendo estará á cargo de la persona 
que designe el Ayuntamiento:

Considerando que las personas que 
firmaron el reparlimienlo y el que le 
formó no estaban nombrados conforme 
se halla dispuesto en las instrucciones; 
que, por consiguiente, no ejercían le
gal mente las funciones propias del car
go de tales repartidores, y en este 
concepto deben ser tenidos como par
ticulares, sin que les sea aplicable la 
garantía concedida á los empleados de 
no poder ser encausados en previa au
torización:

Considerando que por mas defectuo
so é ilegítimo que sea el reparto bajo 
el cual se practicó la cobranza de la 
contribución do consumos en Nocedo, 
no puede afectar en nada el cobrador 
cuyas funciones están limitadas á efec
tuar la cobranza, sin averiguar si el 
reparto era ó no legal;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se declare innecesaria 
la aulorizacion para procesar á las 
personas que formaron y firmaron el 
reparto, y se confirme la negativa en 
cuanto al cobrador ó cobradores de la 
contribución.

V. E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo mas acertado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Atimero 20.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
do Administración Militar lo que sigue:

»IIe dado cuenta á la Reina que 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 
de 6 del actual en la que, con pre
sencia de una consulta que le ha diri
gido el Intendente militar de osle dis
trito relativa á la falla de armonía en
tre el precio de compra y el designado 
en 1.° del mismo para los beneficios 
de los artículos del suministro de pro
visiones durante el tercer trimestre de 
osle año, expone V. E., de acuerdo 
con el parecer do la Intervención ge
neral, lo conveniente y necesario que 
es aminorar el período de dicho seña
lamiento á mas corlo plazo que el de 
signado en la Real orden de 6 do abril 
último, para conseguir la absoluta re
lación que debe haber entre las com
pras que ejecuta la Administración mi- 
íilar y la virtual que resulta del sis
tema de beneficios; proponiendo ade
mas, para ampliar las ventajas quede 
él reportan al Erario y á los cuerpos 
perceptores, queso reduzca la baja del 
10 por 100 determinada en favor del 
primero por la regla 9.a de la Real 
Instrucción del año último á solo el 8.

Enterada S. M., y conformándose 
con lo propuesto por V. E., se ha dig
nado mandar que las reglas 9.a y 10 
de la citada instrucción, so modifiquen 
en los términos que es presa la adjunta 
nota, siendo la voluntad de S. M., do 
conformidad también con lo que V. E. 
propone, que estas modificaciones han 
de tener efecto desdo el mes siguiente 
al en que se reciba la presente Real or
den en las Intendencias militares de los 
distritos, y. que la reclamación que los 
cuerpos hayan do hacer del beneficio 
de raciones, tonga lugar en los térmi
nos que marca la citada instrucción de 
30 de agosto, y precisamente en los 
dias desde el 6 al 20 do cada mes.

De Real orden, comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de julio de 1859. 
—El Mayor, Francisco de Uztariz.— 
Señor.......

Modificaciones de las reglas 9.a y 10 
de la Instrucción de beneficencia de 
50 de agosto de 1858, aprobadas 
por S. M. en Real orden de esta 
fecha.

* REGLA 9.a
Los precios que deberán abonarse

427 
por hs raciones de pan y pienso que 
se beneficien, serán cuando el servicio 
esté contratado, los mismos que se sa
tisfagan al asentista con la deducción 
del 8 por 100 en favor del Estado. De 
ello se dará conocimiento al empezar á 
regir cada contrata al Capitán general 
del distrito para que los haga saber en 
la orden de la plaza y llegue á nolicia 
de lodos los que tengan derecho al 
beneficio espresado.

r e g l a 10.
Si el servicio de provisiones se ha

llare á cargo directo do la Administra
ción militar, el beneficio se hará á los 
precios del coste de Administración con 
¡a misma rebaja del 8 por 100 que se 
espresa en la regla anterior. Dichos 
precios se fijarán por la Junta do sub
sistencias del distrito respectivo dentro 
de los cinco prin oros dias de cada mes 
por factorías ó puntos de suministro, 
y regirán durante el mismo. Para se
ñalarlos servirán de base las compras 
verificadas en el mes anterior con au
mento del 3 por 100 por gastos do ad
ministración, teniéndose presente en 
cuanto al pai> el produelo que esté re
gulado á cada fanega de trigo ó arro
ba de harina en cada distrito ó punto 
de factoría.

En el caso de que por alguna de es
tas no se hubiesen realizado compras 
en el mes anterior al del señalamiento 
en razón á oslarse consumiendo re
puestos existentes en ella, servirá do 
tipo para la fijación de precios el coste 
que hubiesen tenido las especies según 
las últimas relaciones de compras, y 
en el primer mes del suministro el de 
los acopios ejecutados para empezar á 
realizarlo.

Madrid 11 de julio de 1859. 
Gacela del 51 de julio.

Núm.0 615.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Debiendo proverse la vacante que 
resulta de un Estanco en la villa de 
Soller y punto denominado puente del 
mar, esta oficina lia acordado anun
ciarlo al público á fin de que las per
sonas que se crean con los requisitos 
necesarios para oblar á ella, entreguen 
sus solicitudes documentadas en la mis
ma, durante el término de 8 dias, con
taderos desde la inserción del presen
to anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en inteligencia que confor
mo con la Real orden de 9 de julio del 
año próximo pasado serán preferidos 
en la lerna que debe formarse en pri
mer lugar los cesantes jubilados y re
tirados que disfruten haberes pasivos, 
en 2.° los inutilizados en actos del ser
vicio hayan ó no pertenecido al ejército, 
en 3.° los que hayan prestado servicio 
en el ejército úotras carreras, aun cuan
do no devenguen haberes pasivos; en 4.° 
las madres, viudas ó hijas de los indivi- 
duosdel ejército y armada de laGuardia 
civil y resguardos muertos en actos 
del servicio, en 5.° las viudas de los 
estanqueros y por último las viudas 
ó hijos de militares ó empleados que 
disfrutan viudedad ó pensión, añadién
dose á estas circunstancias la indispen
sable de que lodos han de contar con 
fondos para satisfacer al contado los 
efectos que la Hacienda les entregue 
para surtido de su respectivo estanco.
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Palma 31 de agosto de 1859.—P. S.
—Juan Cáceres de León.

Núm.e 616.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 62.
Los interesados que á continuación 

se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real órden 
de 25 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la dirección general de la deu
da de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

BALEARES.
Número de 
salida de 

las liquida
ciones.

INTERESADOS.

72.526 D.
72.527
72.528
Madrid 15

Miguel Pont.
Antonio Perelló.
Antonio Salom.
de agosto de 1859.=

V.0 B.°=EI Director general presiden
te.—Sancho.—El Secretario.—Angel 
F. de Heredia.

Núm.° 617.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LLUBÍ.

El repartimiento de 3479 rs. de re
cargo extraordinario girado sobre el 
cupo de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del corriente año, 
con inclusión del 3 por 100 para pre
mio de cobranza, previa autorización 
por Real órden de 22 de julio último, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este pueblo en dicho año, 
estará de manifiesto en esta casa Con
sistorial desde el día 3 al 10 de setiem
bre próximo, ambos inclusive, para 
los efectos de reclamación, pues pasa
do dicho período las reclamaciones se
rán desestimadas. Llubí 31 do agosto 
1859.—El alcalde.—Lorenzo Alomar. 
—P. A. D. A.—Antonio Socias, secre
tario.

Nóm.6 618.

ATUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE VILLAFRANCA.

El reparto de los 13.310 reales de 
recargo extraordinario sobre el cupo 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería concedido al Ayunta
miento de este pueblo por Real órden 
de 22 de julio de este año para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal del mismo año, estará de 
manifiesto en la casa Consistorial desde 
el 2 al 8 del que rige ambos inclusive, 
dentro cuyo plazo se oirán las recla
maciones de los contribuyentes que se 
consideren agraviados, y pasados nin- 
nuna será oida. Villafranca l.° de se- 

liembre de 1859.—Francisco Mayol, 
alcalde.—P. A. D. A.—Bartolomé 
Bauzá, secretario.

Núm.0 619.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALGAIDA.

El reparto de los 5454 reales 81 
céntimos vellón de recargo eslraordi- 
nario sobre el cupo de la contribución 
de inmuebles concedido al Ayuntamien
to de este pueblo por Real órden de 
18 de mayo último para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal de este 
año, se hallará de manifiesto en la se
cretaría de **ste Ayuntamiento, desde 
el día 5 al 13 de los corrientes; duran
te este plazo serán admitidas las recla
maciones de los contribuyentes que se 
consideren con agravio. Algaida 3 de 
setiembre de 1859.—Antonio Oliver 
y Pujol, alcalde.—P. A. D. A.—Ju
lián Cardell, secretario.

Núm.0 620.

SECCION DE FOMENTO.
de la provincia de las Baleares.

Formado el ante proyecto de la car
retera de Mahon á San Luis en esta 
provincia, se anuncia al público que 
dicho documento se halla de manifiesto 
en la sección de Fomento por término 
de 30 dias que principiarán á correr 
desde el inmediato al en que se inserte 
este anuncio eo el Boletin oficial, para 
que los pueblos, corporaciones ó par
ticulares á quienes interese el camino, 
puedan enterarse á los efectos del pár
rafo l.°art. 8.° de la ley de carrete
ras de 23 dejulio de 1857. Palma 3 
de setiembre de 1859.—Cristóbal Mo- 
ralez Ruiz.

Núm.0 621.

Nos D. Antonio Zambrana, rector de 
la Real universidad literaria de la 
Habana etc. etc
A lodos los que hubiesen obtenido 

el grado de doctor ó licenciado en cien
cias físico-matemáticas en las univer
sidades ó colegios del Reino, hacemos 
saber: Que en esta de la Habana se 
halla vacante una plaza de catedrático 
supernumerario de la espresada facul
tad; hacemos saber igualmente, que 
aunque ninguna de ellas tenga dotación 
fija, su título habilita para optar á la 
propiedad y sustitución de las cátedras 
de número de la misma: y debiendo 
proveerse por S. M. la Reina nuestra 
Señora (q. D. g.) prévia oposición y á 
propuesta del Emmo. Sr. Vice-Real 
protector de este establecimiento, ha 
acordado el claustro general, en uso 
de las facúltales que se le confieren 
por el plan general de Instrucción pú
blica de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico y reglamento de la universidad, 
convocar á todos los aspirantes á la 
citada plaza, fijando el término impro- 
rogable de seis meses contados desde 
el dia de hoy, para que los candidatos 
puedan hacer constar los requisitos se
ñalados en el art. 144 del plan y pre
sentarnos la memoria de que habla el 
145. A cuyo fin, estando prevenido 
que se determine el punto sobre que 
hayan de disertar los opositores, el 
claustro general ha señalado el si
guiente:

Demostrar la influencia que en el 
adelanto de las ciencias físico-matemá
ticas, ha ejercido la invención de los 
logaritmos.

Dado en nuestra Real universidad 
literaria de la Habana, firmado de nues
tra mano, autorizado con el sello ma
yor del mismo establecimiento y re

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la segunda

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo candeal................ . Cuartera. . 5 14 » Fanega. 57 »
Trigo............................... . . Id. . . . 5 14 . Id. . . 57 »

Id. menudo................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Id. extranjero. . . . . . Id. . . . » » » . Id. . . »

Cebada............................ . . Id. . . . 2 11 » . Id. . . 25 50
Centeno........................... . . Id. . . . » » » . Id. . . u »
Maiz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Habas............................... . . Id. . . . 5 2 D . Id. . . 51 »
Habichuelas.................... Id. . . . » » . Id. . . » »
Guijas.............................. Id » » . Id. . . » »
Garbanzos....................... Id. . . . » » » Arroba. » »
Arroz............................... . Arroba . . 2 » » . Id. . 26 »
Aceite de 1.a clase. . . . Guarían. . 1 9 6 . Id. . . 59 »

Id. de 2.a id. . . Id 1 8 6 . Id. . 57 D
Vino................................. . Cuartin . . 1 10 » . Id. . 12 8
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 » » . Id. . 35 10
Vaca................................. . . Libra. . ■ » 9 » Libra. 6 »
Carnero........................... — Id » 10 » . Id. . 6 90
Tocino.............................. , Id_____ » 12 » . Id. . 8 »
Algarrobas...................... . Quintal . . 1 2 » Quintal. 14 90
Almendrón...................... , Id______ 12 10 » . Id. . 166 90
Queso.............................. . Id______ 18 » » 1 Id. . 240
Lana................................. Id 22 » » 1. Id. . 276 »
Paja larga........................ Id » 16 » Ií Id. . 10 90

Id. tallada................. Id. . » 10 » 1. Id. . 6 90
Harina del pais. . . . Id » » » Id. . » »
Harina 1.a.................... Id. , 6 » » 1. Id. . 80 »

Id. 2.a ................... id 5 8 » . Id. . 72 »
Carbón de encina. . . . . . Id. . . . 1 8 » . Id. . 18 90

Id. de mata. . . . , Id 1 4 » . Id. . 16 »
Leña................................. Id. . » 7 » . Id. . 4 90

Id. naca horno. . . . Somada. . » 11 » Carga. 7 30
Palma l.° de setiembre de 1859.—' SI Alcalde.--Antonio Mana Dámelo.

1XOTA de los precios que 
artículos de primera n 
quincena del mes de a

han tenido e 
ecesidad que 
goslo de mil o

Medida y peso 
mallorquín.

Triso................................ . Cuartera. .11 ................
Cebada ..................... id
(Centeno ..................... id
Maíz ................ Td .
Garbanzos . . . . id .
Arroz............................. . Arroba . .
Aceite.............................. . Guarían. .
Vino................................. . Cuartin . .
Aguardiente. . . . . id
Vaca ........................... . . Libra . .
Carnero............................. id .
Tocino..............................
Trigo candeal...............

____ Ld______
. Cuartera. .

Habas id .
Habichuelas . . . . . . Id. . . .
Gniias . . . . . Id .
Leña................................. . Quintal . .
Carbón.............................
AIffarrohas

. . Id. . . .
Td .

Inca 16 de agosto de 1 859.—El Al

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

frendado por su infrascrito secretario 
á primero de junio de 1859.—Licen
ciado Antonio Zambrana, rector.—Li
cenciado Paulino Alvarez Aquiñiga, 
secretario interino.—Es copia.—Por 
el secretario general.—Tiburcio Bal- 
maseda.

el mercado de este pueblo los /rulos y 
continuación se expresan, durante la 1.*
ociei
Lib^

tos cincuenta y nueve.
Cént.Suejd. Din.

Medidoy peso 
castellano. Rs. vn.

4 16 » Fanega. 49 38
2 16 » . Id. . . .27 90
» » » . Id. . . » »
» » » . Id . . »
6 » » Arroba. » »

1 13 4 . Id. . . 24 8
1 4 2 . Id. . . 42 84
1 14 8 . Id. . . 13 75
4 12 » . Id. . . 37 86
» » » Libra. » »

» 8 » . Id. . . 3 96
» » » . Id. . . » »
» » »
5 8 »
7 10 »

»
» 4 »
1 2
» » »

Ide. —Juan Coll
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